
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín - Antioquia, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

El apoderado de la parte ejecutante allega la liquidación del crédito del proceso 

ejecutivo, por lo cual el despacho pondrá en traslado dicha liquidación por el 

termino de tres (3) días hábiles, de conformidad con el numeral segundo del 

artículo 446 del Código General del Proceso, aplicable por analogía el procedimiento 

ejecutivo laboral en virtud del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 

 

 

Ejecutante ALCIDES ANTONIO TABORDA TABORDA 

Ejecutado AMERICANA DE VIGILANCIA LTA.  

Radicado 05001-31-05-017-2014-00347-00 

Decisión Traslado liquidación del crédito  
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